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“ 0uido REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.85-2=1-1- 02613 / 
BB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ún ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, segíin Resolución 0.6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 22 de octubre de 1225 se ha otorgado ante «1 
Jotario Vigésimo Cuarto del Cantón Cuayaquil, abogado Pran- 
cisco X. Ycaza Carcés, la escritura pública de constitución 
simultánea de "PESCADOS, CAMARONES Y MARISCOS SOCIEDAD 
ANONIMA DOCAPES"; 

CUE el Goctor Rodolfo Pérez Pimentel, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la nisma; 

| CUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el o. 3,219 
del 14 de noviembre de 1985; 

CGE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe Yo, 85-1467-1A del 7 de noviembre de 1985, 
cnitido por el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Institución; 

CUE el Departamento Jurídico rediante Oficio 0. ¡C-3J- 
$5-14017 del 13 de noviembre de 12585, ha emitido informo 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
lerales respectivos; 

va ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "PESCADOS, CAMARONES Y HALISCOS SOCIADAD ASOUIMA GOCAFLO 
con domicilio en Salinas, con un capital social de «0V_L 
TOS “IL SUCRESE, ¿úividido en szovecientas ecciones de un ril 
sucres cada una, de conformidad con los términos constantes 
de la referida escritura pública. 

   

    

ARTICULO SEGUNDO, - "isponer que el “otario Vigésino 
Cuarto del Cantón Cuayaguil, tome nota al nargen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenid 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotacióa/) 

he. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS to 0 y e 1 es 

Foja 2 de 2 02613 
Resolución No. 35-2-1-1- 
Compañía; "PESCADOS, CAMARONES Y MARIECOS SOCILNAD 

ANONTMA DOCAPES" 

ARTICULO TERCERO.- Pisponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Salinas, inscriba la transferencia de 
¿ominio que realiza el señor Luis Burgos Valverde en favor 
de "PESCADOS, CAMARONES Y MARISCOS SOCIEDAD ANONIMA DOCAPES" 
del inmueble, constante en la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
inscripción. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Salinas: a) inscriba, en el Registro 
ercantíil a su cargo, bajo el rubro "Registro de Industria- 
les”, la indicada escritura píblica junto con la presente 

ps Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones con- 
tenidas en la Ley de Registro.   

ARTICULO QUINTO. - Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 

+ de los diarios de mayor circulación en Salinas. Un ejemplar 
. de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

] | CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - Bada y firmada en la Superiáten- 
dencia de Compañías en Guayaquil, a 

2 0 NOV. 1989 

o E —TAb Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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7 .OLMONT PATTERSON 

de la Propicdad Conión Salinas


